
“GIA. TRANS, UA VWINTZA S, AL? 
Insc. Reg. Merc. Partida N*. 27, Tomo N'. 1, de 11 de septiembre de 2014 

RUC: 1990914954001 // EXPEDIENTE: 180569 
ZUMBI - CENTINELA DEL CONDOR - ZAMORA CH. - ECUADOR 

Zumbi, a 18 de diciembre de 2017. 
OFC. No. 002-LA WINTZA-2017 

Dra. 
Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE, 
Loja.- 

De mi consideración: 

Yo, Judith Isabel Chamba Jiménez, en mi calidad de Gerente General de la 
Compañía de Transporte Mixto, “CÍA. TRANS. LA WINTZA S. A.”, ante usted 
comparezco y manifiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencia 
de acciones que a continuación se comunica: 

  

TIPO DE CEDENTE CESIONARIO — | ACCIONES | VALOR | nivención 
  

JUDITH ISABEL ELVIS MICHAEL 
CHAMBA JIMENEZ | MOROCHO GUAYA ¿90 

$ 200.00 | NACIONAL 
  

            Valor de cada 
C.C. 1900484237 EE: 1900848977 Acción:$ 1.00 
  

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la 
presente Transferencia que, con esta fecha se anota en Libro de Acciones y 
Accionistas. 

Atentamente, 

Judith Isabel Chamba Jiménez 
GERENTE GENERAL 
Céd. N* 190048423-7 
Email: lawintza0hotmail.com 
Cel.: 0986161340 

  
  

Dirección: Zumbi // E-mail: lawintza(OHhotmail.com



Zumbi, 13 de diciembre de 2017 

Sra. 

Judith Isabel Chamba Jiménez. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, “CIA. TRANS. LA WINTZA S.A.” 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por el presente nos dirigimos a usted con la finalidad de expresarle un atento 
saludo y a la vez manifestamos y solicitamos lo siguiente: 

Adjunto al presente dígnese verificar la Carta de Transferencia de Acciones, 
mediante la cual yo, JUDITH ISABEL CHAMBA JIMÉNEZ, con cédula de 

ciudadanía número 1900484237, de estado civil casado, libre y voluntariamente 
transfiero y cedo de manera real y efectiva DOSCIENTAS ACCIONES de la 
Compañía de Transporte Mixto, CIA. TRANS. LA WINTZA S. A., con los derechos 
inherentes que como tal corresponden, a favor del señor ELVIS MICHAEL 
MOROCHO GUAYA, de estado civil soltero y con cédula de ciudadanía número 

1900848977. 

Con estos antecedentes, solicitamos a usted dígnese registrar esta transferencia 
de acciones a favor del señor ELVIS MICHAEL MOROCHO GUAYA; y, de igual 
manera se notifique a la Intendencia de Compañías en Loja, a fin de que 
esta transferencia surta los efectos de ley. 

Con la seguridad de ser atendidos. favorablemente, le expresamos nuestros 
debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

Judith Isabel Chamba Jiménez Elvis Michael ho Guaya 

CEDENTE CESIONARIO 

Céd. N%, 1900484237 Céd. N2, 1900848977 

René £leutefio León León 

CEDENTE 

Céd. N%. 1900342229 
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CARTA TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Zumbi, Cantón Centinela del Cóndor, Provincia de Zamora Chinchipe, a los 12 días del 

mes de diciembre del 2017, se efectúa la Transferencia de Acciones con los inherentes derechos que 

corresponden como accionista de la Compañía de Transporte Mixto, “CIA. TRANS. LA WINTZA S. A.” al 

tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y voluntariamente comparece a la celebración de la presente 

Transferencia de Acciones y Derechos, por una parte en calidad de Cedente, JUDITH ISABEL CHAMBA 

JIMENEZ, con cédula de ciudadanía Nro, 1900484237, y esposo, señor RENÉ ELEUTERIO LEÓN LEÓN, 

con cedula de ciudadanía Nro. 1900342229; y, por otra parte en calidad de Cesionario, el señor ELVIS 

MICHAEL MOROCHO GUAYA, con cédula de ciudadanía Nro. 1900848977, de estado civil soltero. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Cedente, es dueño de DOSCIENTAS ACCIONES en la Compañía, “CÍA. 

TRANS. LA WINTAA S. A.”, con domicilio en la ciudad de Zumbi, Cantón Centinela del Cóndor, Provincia 

de Zamora Chinchipe, que las adquirió en la constitución de dicha Compañía y se encuentran 

totalmente pagadas. 

TERCERA: OBJETO.- Por este instrumento, el Cedente, señora JUDITH ISABEL CHAMBA JIMÉNEZ, 

transfiere y cede de manera real y efectiva las DOSCIENTAS ACCIONES (200), a las que tiene derecho 

en su calidad de accionista de la Compañía, “CÍA. TRANS. LA WINTZA S. A.”, a favor del señor ELVIS 

MICHAEL MOROCHO GUAYA. El cedente se obliga a realizar los actos y a suscribir posteriormente 
todos los documentos necesarios para formalizar esta transferencia a favor del Cesionario. 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente transferencia es de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (200 USD), que el Cedente declara haberlos recibido a su entera 

satisfacción, en moneda de curso legal de manos del Cesionario. 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- El Cesionario señor ELVIS MICHAEL MOROCHO GUAYA, acepta la transferencia 

hecha a su favor, por así estar de acuerdo y convenirle a sus intereses. Por su parte el Cedente 
autoriza para que se proceda a realizar los trámites legales a fin de que el Cesionario registre esta 
transferencia de acciones realizada a su favor, en la Compañía de Transporte Mixto, “CÍA. TRANS. LA 

WINTZA S. A.”, con los consiguientes beneficios que como tal le corresponde. 

Para constancia de lo actuado las partes suscriben esta Transferencia de Acciones por duplicado. 

Judith Isabel Chamba Jiménez Elvis Michael ocho  Guaya 
CEDENTE CESIONARIO 

Céd. N2, 1900484237 Céd. N2, 1900848977 

eng Eleutério León León 
CEDENTE 

Céd, N?, 1900342229 

  

  

Dirección: Zumbi // E-mail: lawintza(Hhotmail.com 
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Zumbi, a 18 de diciembre de 2017. 
OFC. No. 003-LA WINTZA-2017 

Dra. 
Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE. 
Loja.- 

De mi consideración: 

Yo, Judith Isabel Chamba Jiménez, en mi calidad de Gerente General de la 
Compañía de Transporte Mixto, “CÍA. TRANS. LA WINTZA S. A.”, ante usted 
comparezco y manifiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencia 
de acciones que a continuación se comunica: 

  

    
  

  

CEDENTE CESIONARIO * ACCIONES | VALOR | niverión 

MANUEL DE JESUS a y 20 
CHAMBA MERINO MOROCHO GUAYA $200.00 | NACIONAL 

Valor de cada C.C. 1900031764 | C.C. 1900746270 | Nes decada             

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la 
presente Transferencia que, con esta fecha se anota en Libro de Acciones y 
Accionistas. 

Atentamente, 

[ 

| Judith Isabel Chamba Jiménez 
GERENTE GENERAL 

Céd. N* 190048423-7 
Email: lawintzaOhotmail.com 
Cel.: 0986161340 

  

  

Dirección: Zumbi // E-mail: lawintza(QHhotmail,com



Zumbi, 14 de diciembre de 2017 

Sra. 

Judith Isabel Chamba Jiménez. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, “CIA. TRANS. LA WINTZA S.A” 
Presente.- S 

De nuestras consideraciones: 

Por el presente nos dirigimos a usted con la finalidad de expresarle un atento 
saludo y a la vez manifestamos y solicitamos lo siguiente: 

Adjunto al presente dígnese verificar la Carta de Transferencia de Acciones, 
mediante la cual yo, MANUEL DE JESUS CHAMBA MERINO, con cédula de 
ciudadanía número 1900031764, de estado civil viudo, libre y voluntariamente 
transfiero y cedo de manera real y efectiva DOSCIENTAS ACCIONES de la 
Compañía de Transporte Mixto, CIA. TRANS. LA WINTZA S. A., con los derechos 
inherentes que como tal corresponden, a favor del señor WALTER GHEOVANNY 

MOROCHO GUAYA, de estado civil soltero y con cédula de ciudadanía número 
1900746270. 

Con estos antecedentes, solicitamos a usted dígnese registrar esta transferencia 
de acciones a favor del señor WALTER GHEOVANNY MOROCHO GUAYA; y, de 
igual manera se notifique a la Intendencia de Compañías en Loja, a fin de 
que esta transferencia surta los efectos de ley. 

Con la seguridad de ser atendidos favorablemente, le expresamos nuestros 
debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

¿ado y 
Manuel de Jesús Chamba Merino WalteWaifóvanny Morocho Guaya 

CEDENTE CESIONARIO 

Céd. N%, 1900484237 Céd. N%, 1900746270 
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CARTA TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Zumbi, Cantón Centinela del Cóndor, Provincia de Zamora Chinchipe, a los 13 días del 

mes de diciembre del 2017, se efectúa la Transferencia de Acciones con los inherentes derechos que 

corresponden como accionista de la Compañía de Transporte Mixto, “CIA. TRANS. LA WINTZA S. A.” al 

tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y voluntariamente comparece a la celebración de la presente 

Transferencia de Acciones y Derechos, por una parte en calidad de Cedente, MANUEL DE JESUS 

CHAMBA MERINO, con cédula de ciudadanía Nro. 1900031764, de estado civil viudo; y, por otra parte 

en calidad de Cesionario, el señor WALTER GHEOVANNY MOROCHO GUAYA, con cédula de ciudadanía 

Nro. 1900746270, de estado civil soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Cedente, es dueño de DOSCIENTAS ACCIONES en la Compañía, “CÍA. 

TRANS. LA WINTZA S. A.”, con domicilio en la ciudad de Zumbi, Cantón Centinela del Cóndor, Provincia 

de Zamora Chinchipe, que las adquirió en la constitución de dicha Compañía y se encuentran 

totalmente pagadas. 

TERCERA: OBJETO.- Por este instrumento, el Cedente, señora MANUEL DE JESUS CHAMBA MERINO, 

transfiere y cede de manera real y efectiva las DOSCIENTAS ACCIONES (200), a las que tiene derecho 

en su calidad de accionista de la Compañía, “CÍA. TRANS. LA WINTZA S. A.”, a favor del señor WALTER 

GHEOVANNY MOROCHO GUAYA. El cedente se obliga a realizar los actos y a suscribir posteriormente 

todos los documentos necesarios para formalizar esta transferencia a favor del Cesionario. 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente transferencia es de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (200 USD), que el Cedente declara haberlos recibido a su entera 

satisfacción, en moneda de curso legal de manos del Cesionario. 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- El Cesionario señor WALTER GHEOVANNY MOROCHO GUAYA, acepta la 

transferencia hecha a su favor, por así estar de acuerdo y convenirle a sus intereses. Por. su parte el 

Cedente autoriza para que se proceda a realizar los trámites legales a fin de que el Cesionario registre 

esta transferencia de acciones realizada a su favor, en la Compañía de Transporte Mixto, “CÍA. TRANS. 

LA WINTZAS, A.”, con los consiguientes beneficios que como tal le corresponde. 

Para constancia de lo actuado las partes suscriben esta Transferencia de Acciones por duplicado. 

TA de Jesús famba Merino Walter Gfesffinny Morocho Guaya 

CEDENTE CÉSIONARIO 

Céd. N2, 1900031764 Céd. N*, 1900746270 

   

  

  

Dirección: Zumbi // E-mail: lawintza(Ohotmail.com



        

la) 
sc 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUÍ USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES: CENERALES
 2017 

ESTE AN IFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS ITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

  

 



 
 

 
 
 
 

 


